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l^úm. 563 (Edctraordinario)
। f i j p1 • i mo nombre, varios casos de una,en-1 <rtlCU10 de OllClO. fermedad cuya causa determinante aun-

deletéreas de las letrinas, pozos in
mundos , alcantarillas y estercoleros;
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que no bien precisada todavía, parece 
haber sido la infección miasmática que
es de notaren el anden del puerto junto 
al portillo de Atarazanas y á cuyos per
niciosos efluvios está directamente es- 
puesto aquel barrio.

La es presada enfermedad ha seguido 
una marcha bastante anómala, siendo 
de un carácter algo insidioso, de una
sinlomatologia caprichosa y de un pro
nóstico grave. De naturaleza tifoidea,

ora destruyendo en su origen las mias
máticas que se desprenden de los char
cos ó pantanos, aguas sucias, fábricas 
insalubres y depósitos de sustancias 
vegetales y animales en putrefacción; 
ora procurando el mayor aseo en las 
caites, plazas, mercados ó estableci
mientos públicos, fuentes y abrevade
ros; ora no permitiendo que se reunan 
muchas personas en locales reducidos 
y mal ventilados ó que habiten casasnObUCO ^IdVC. VC UdUH dicz-d muiuva, j mai y j .

se distingue sin embargo notablemente i de malas condiciones higiénicas, ora
de los tifus mas conocidos.

/ápenas tuve noticia de haberse des
arrollado la fiebre amarilla en el puer
to de Barcelona, todos mis cuidados y 
desvelos se encaminaron á procurar que 
el litoral de esta provincia se librase 
de tan mortífera plaga á favor de las 
medidas de precaución que la experien
cia recomienda como mas eficaces para 
semejantes casos, abrigando la dulce 
esperanza de que secundadas como lo 
fueron por el patriotismo de la Exce- 
lenlísima Diputación provincial y por el 
diligente é ilustrado celo de la Junta 
Provincial de Sanidad, bastarían para 
conjurar el mal de que estábamos ame- 
■tozados.

Convencido empero de que lodadili- 
Sencia era poca para alcanzar la comple
to seguridad á que aspiraba, al paso que 
la epidemia iba haciendo mayoies pro- 
ntesos en aquella ciudad y se anuncia- 

con uno ú otro caso en otras po
rciones del litoral de la Península y 
aun en el Lazareto de Mahon, multi
plicáronse también mis esfuerzos para 
defender contra ella al pais y adopté 
c°n esta mira nuevas disposi iones sal 
y^doras que, me complazco en decirlo, 
fueron desde luego ardientemente au- 
^üadas, asi por las dos referidas cor- 
P0racioacs, como por las dignas aulo- 
ridales militar, de marina y local.

Merced al concurso de tantos ele

Los falsos rumores, la exagerada im-
en fin ejerciendo la mas activa vigilan
cia para que estas se cumplan riguro-

orlancia que se ha dado por el pueblo sámente en cuanto se refiere á los ali- 
¿ i-- ...... ¡«.i.mmn.mioc i tnoninü v hpbidas v ñora (iue seanasta á los hechos mas insignificantes

y el temor de que esa dolencia se pro
pague y llegue á invadir toda la ciu
dad, han causado en ella tal sobresal-

servicios, pero alli donde no haya po
dido todavía establecerse, deben ¡as 
autoridades y corporaciones á quienes 
me dirijo emplear al efecto sin tardanza 
todos los me líos que su celo y el ínte
res de la salud pública les sugieran.

Asi podrán conjurar el peligro y pre
servar á su distrito del terrible azote 
que nos amenaza, aun en el sensible 
caso de que no pueda ser atajado en. 
sus primeros golpes venios primeros 
puntos invadidos; mas si por desgra
cia y á pesar de lodo llegase á verse en 
algún pueblo notoriamente comprome
tida la salud pública, preciso es que 
sin pérdida de tiempo se establezcan 
los campamentos y se pongan en prác
tica las demas medidas aconsejadas por 
el ministerio de la Gobernación con fe-

to y miedo, que en el espacio de muy 
pocos ilias, se ha visto abandonada 
por la mayor parle del vecindario, sin 
que bastaran á impedirlo y á restable
cer la tranquilidad y la confianza, las 
prontas y enérgicas medidas de pruden
cia dictadas y llevadas á cabo por la | ----- -------
aulorida 1 local con la junta mixta per- ' también ocupar su preferente atención y 
manenle de sanidad, solícitamente au- | distinguido celo en tales ciicunslancias. 
xiliada por los SS. Alcaldes de distrito Tal es el de inculcar á todos sus admi-

menlos y bebidas y para que sean 
igualmente observadas en los comen- , . ,
torios, mataderos, carnicerías, pesca- cha de 19 de Setiembre último á fin de 
deiias, lavaderos, cebaderos de puer- que la enfermedad que le s focada o 
eos, establos etc. etc. extinguida en el aislamiento.

Para llenar la alta misión que les es-
lá encomendada, no basta empero que 
esas autoridades y corporaciones, se 1
consagren con ahinco á mejorar las 
condiciones higiénicas de la localidad. 
Otros deberes importantísimos deben

Teniendo presente que las autorida-
des locales son por la legislación vi- 
genla responsables de la conservación 
de la salud pública en su respectivo 
distrito y conociendo, como me cabe ¡a 
satisfacción de conocer, el celo de to
das esas autoridades y de las corpora
ciones antes aludidas con todo lo que 
interesa á la salud de sus adminislra-

y puesto de la Junta Municipal de Sa-
nidad

Como la enfermedad hoy aislada po
dría extenderse no obstante los vigo
rosos esfuerzos que continuarán ha
ciéndose para evitarlo y no cabe duda 
de que la emigración y el estado de 
angustia y pavor en los ánimos predis
pone en grao manera á toda clase de 
dolencias mas ó menos graves, tiene 
la primera autoridad civil de la pro
vincia el deber sagrado de manifestar 
á los SS. Alcaldes y Juntas de Sani lad 
y Beneficencia municipales de lodos los

rastrados la conveniencia de que adop- ' dos, no dudo que sabrán en todas oca
" siones atender mis advertencias y reten los medios profilácticos ó sea los 

que la ciencia aconseja como mas efi
caces para poner al individuo en estado 

1 de luchar ventajosamente con cualquiera 
germen epidémico. Entre los mas indi
cados de esos medios, pueden recomen-
darse la li npieza y ventilación y desin
fección en las casas, el aseo del cuer-

comendaciones y llenar cumplidamente 
sus deberes, sin perjuicio de acusarme 
el recibo de esta circular á la mayor 
brevedad posible y de darme parte sin 
la menor demora de cualquier novedad 
ocurra en lo locante á la sa u 1 publica
Palma 3 octubre de 1870.—El Gober-feccion en las casas, el aseo uei cuer-1 palma a ociuore uu 10^,.- 

po y en los vestidos, el buen régimen nadvr, José Sánchez Tagle.
dc vida, el ejercicio moderado al aire 
libre, la ocupación ó el trabajo dentro

pueblos de esta isla, la imperiosa ne
cesidad de que pongan en planta in
mediatamente en su respectivo distrito 

denlos y medios de precaución, mas de ■ lus ¡osirucciones mandadas obseivar 
"n mes había transcurrido ya sin que en el caso de temerse la alteración de

salud pública se hubiese alterado, :1a salud pública. , 
“i hubiera ocurrido la menor novedad ¡ Asi pues* esp ro que dichas aulori- 
Ca az do infundir sérios recelos para el ' dad s y corporaciones locales, unien- 
P^' venir, cuando á últimos de la se- ¡ do la prudencia á la energía dictaran 
ll!aiia próximo pasa la se observaron desde liego todas las medidas capaces 
l)Or primera vez en el aparta lo barrio de destruir las causas de insalubridad.

e San Pedro y en el cuartel del mis- l .„ 1-------- : " '

los mismos limi.es ó sea sin imponerse 
excesivas fatigas, el cuidado de no ma
drugar ni trasnochar, en una palabra la 
templanza, la observancia de los pre
ceptos higiénicos y la tranquilidad de 
ánimo en cuanto sea posible.

Indispensable es en lodos tiempos 
que la aulori iad local procure á sus ad
ministrados la asistencia de facultativo 
y farmacéutico, pero nunca como en las 
actuales circunstancias es esta necesi-

PALMA.

dad tan imperiosa y urgente. Pocos se- 
ue uesu uir i»» uc .......u.rail por fmiuna ios pu blos 1 e esta isla 
ora luciendo cesar las emanaciones que carezcan aun de tan empollantes
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